
&¡mf0<'' 

TeiÁltna nán. S OIJVRTO DK LA N O C H E Tsléfono RUffl 8. 

A l VI. I 
SCSCRICION.-'En ia eapitui ONA pe«et» ai raes. 

Fa«r« 4 trimoBtre: Númcroi sacitos, 10 eénümo*. I MURCIA DE 20 MAYO DE 1831 || DOMICILIO.—Redacción y AdmiiiistraeioB, Plaza 
de log Apostóles, núm. 20 p"1393 

\ 

FABRICA DE PAN DE SAN JOSÉ 
P R E C I O S D E l . ]91I§9IO 

CaUliii pías. 0'2ü ios 400 gramos.—O'IO los 200 y 0'06 los 100. 
Madrid » O'32 « 800 » —O'lfr » 400.—O'09 » 200y O'OSloslOO. 
Bollos sobados. . . . « 0'30 » 800 » —0'l.i » 400.—Ü'08 » 2O0 y O'OS » 100. 
Casero » 0-23 » 800 .. —0'13 » 400.—0'07.» 200 gramos. 

Dicho pan se expende en todos los puestos que la fábrica tiene establecidos eo diferentes si
tios de U población, los cuales se conocen pur las banderas que hay en los mismos, y que llevan la 
siguienta inscripción: 

DESPACHO DE PAN 

DE LA FÁBRICA DE SAN JOSÉ 

LA INNOVADORA 
Esta fábrica accediendo á los deseos manifestados por algunos de sus constantes consumidores, 

ha decidido elaborar desde el día 12 del actual nuevas clases de pan, siendo los precios de todas 
•lías los siguientes: 

París: en la cla^e «onocida y en la vulgarmente llamada de la Virgen á 22, 11 y 6 cénlimos los 
ico. 200 y 100 gramos respeciivamenle. 

Madrid extra; á 36, 18 y 10 cénlimos los 80O, 400 y 200 gramos. 
Madrid de segunda; á .32, lt>, 9 y H céntimos los 800. 400,200 v 100 gramos. 
Sobado de la tarde: á 30, 15, 8 y 5 céntimos los 800, 400 200'y 100 gramos. 
Moreno ó casero-, á 23, 13 y •/ céntimos los 800, 400 y 200 gramos. 
NOTA.—Del pan Paris en todas sus variedades y del Sladrid extra, se harán diariamente horna-

bas especiales á las 11 de la mañana que se hallarán de venta en las expendedurías de esta Fá-
«Irica 8—^ 

AZAHAR 
TOMILLO, LEEJOnAlíA, SAL7IA, ETC. 

Se compran en la fábrica dn aroites esenciales que losSres. Marin-Baldo, Cañadas y Compañía 
tianen establecida en la Puerta Nueva, antigua fabrica del papel. 

En dicha fábrica informarán acerca da las muchas plantas que pueden utilizar y que son de 
fácil recolección en ésta vega. , . 10—8 

LA SIN RIVAL" "-™~-

TIJKRA DE ORO 
DE PEDRO GÓMEZ RUBIO 

El Madrileño. 
Habiendo comprado por valor do 23.000 péselas en géneros para trajes procedentes de un sal

do y deseando que su numerosa clientela disfrute de dicha baratura, ofrezco para primeros de la 
üemaua próxima, que se recibirá todo el surtido, los trajes que se venían anunciando á 13 pesetas 
êrán á 13 y los de 10 á 8 pesetas. 

Antes de comprar visitad la tijera de oro y os convencereis de la verdad. 
PRINCIPE ALFONSO, 34 

FRENTE AL CAFE ORIENTAL 
4-1 

EN LA EBANISTERÍA de Crisanlos \idal, 
calle de Sla. Teresa, núm. 18, se hacen torta 
ciase (le muebles de lujo bajo la dirección de 
Juan José Navarro, entendido por Maleo, cuyos 
muebles se garantizan, tanto en su construcción 
como sus materiales. 

iVo más muebles del exlrangero, que no se 
sabe lo que se compra. En este establecimiento 
se venden más barates que en lodus los demás 
del exlrangero v de la provincia. 

Los que necesiten muebles pueden pasar y 
verán como no se les engaña; nada se pierde 
con visitar el esiablecimienlo. 

Las ventas son al contado y a plazos. 
SANTA TERESA, 18 15—7 

Instituto Padopático Español 
Fundado en Madrid por el Dr. Cruz y Vázquez 

para el tratamiento 
de las enfermedades de los niños 

por el 
novísimo método del DR. STEDMAN, 

Médico de un Hospital de niños 
en Londres. 

Director del consultorio en Murcia, 
D. JOSÉ POVEOA 

ALAMEDA 12: de 12 á 2. 
Frente al jardín de Florida Blanca 
Todos los padres deberán consultar en bien 

de sus hijos con el Da. POVKDA. 
Las especialidades del Dr-,^tedman, se ven

den en la Farmacia de D. JLAN MORENO LÓ
PEZ. Plaza de Camacho. . J O -

RepreBenianle esclusivo para toda España 
Dr. Cruí y Yazquei, Serrano 27, Madrid. 
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El Pantano de Larca 

El iuterés mostrado por la prensa 
de Lorca cou motivo de nuestro último 
artículo sobre aquel Pantano, revela 
que el asunto entraña la mayor impor
tancia y que ha llegado el momento 
de prepararse para una solución bene-
fíciosay justa. 

Para ello es preciso despojarse de 
toda pasión local, colocándose en el 
fiel de la balanza, pues nada puede 
perturbar tanto en la cuestión que nos 
ocupa como la falta de rectitud para 
respetar y garantir derechos igual
mente legítimos que hoy pugnan cu
tre si y que es necesario de todo punto 
armonizar 

La actual empresa del Pantano de 
Lorca ha hecho un mal negocio; esto 
es evidente; cada dia que transcurre 
aumentan Iqs tarquines (privando á la 
agricultura de su verdadera riqueza), 
disminuye el embalse y se camina á la 
perdición de los agricultores lorquinos 
y de los mismos concesionarios, que 
hoy no obtienen ingresos ni para los 
gastos de material ni entretenimiento. 

El Pantano carece actualmente de 
cauces para dar salida á sus aguas que 
pueden fertilizar inmensos terrenos 

y dejar el vaso vacío periódicamente 
para recibir las avenidas que no puede 
retener y que lanza aguas abajo cau
sando tremendos estragos. 'j.J 

No escribimos contra el Pantaiio, 
sino contra su manera de funcionar; 
queremos y pedimos aquellas reformas 
que la agricultura lorquina demanda; i 
deseamos, en una palabra, que el Pan- \ 
taño sededique á la protección agríco ' 
la y no á la explotación como ocurre 
actualmente. 

Los riegos gratuitos con salidas 
constantes por la base del vaso, arras
trarían los tarquines, llevando la fer
tilidad á las tierras y evitando que al 

; cabo de cierto número de años se ce-
; gasee! embalse. 
\ ¿Hay quien lo dude? 
i Diráse que la empresa coucesioua-
I ria puede oponerse á toda solución, 
: pero si así ocurriera quedaba marcado 

el rumbo de la expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, tasando 
el Pantano (como la ley previene) no 
por lo que costo su construcción, sino 
por io que produce ó reutuá, en cuyo 
caso no salían bien librados sus due
ños. 

Cualquiera solución, aun siendo 
mala seria mucho peor que dejar las '•\ 

• cosas en el estado en que hoy so. en 
cuentran; la experiencia deujiiestra 
evidentemente que hay muchas tie
rras perdidas y otras que se perderán 
por la falta de los tarquines que el 

¡Pantano retiene en su propio.d^¿Q, 
"̂  ¿Deben los lorquinos cruzarse de 

brazos mientras haya caminos de sai-
vacioi. ? 

En el pró.KÍmo articulo emitiremos 
nuestra modesta opinión, estando dis
puestos á publicar cuantos trabajos se 
nos envien sobre esta importante ma
teria. 

Un cuadro de Meseguer. 

En el estudio de este distinguido 
pintor murciano, tuvimos ayer ocasión 
de contemplar un precioso retrato, al 
que el artista está dando las últimas 
pinceladas, del malogrado niño de 
nuestro amigo D. Francisco Medina. 

En un país como este, donde tanto 
se prodigan en ocasiones lastrases en
comiásticas y los elogios exagerados, 
para alabar cualquier obra de arte, de 
la que quizás se rie luegoen privado el 
mismo que en público la ensalza desde 
las columnas de un periódico, cuando 
se trata de pintores que tienen reputa
ción merecida y méritos legítimos co
mo el Stíñor Meseguer, hay necesidad 
de ser parco en ios elogios para que el 
vulgo.los distinga de alguna manera 
de los jornaleros del color á quienes 
todos los dias se tribuían ridículos 
bombos en ia piensa. 

El retrato pintado por Antonio Me
seguer, del niño Alberto Medina, es 
digno de aquel otro de una preciosa 
niña del mismo reputado médico, re
trato que tan poderosamente llamó 
hace algunos años la atención de los 
inteligentes en achaques pictóricos. 

Artística y caprichosa por demás, es 
la decoración que la fantasía primero 
y después el pincel de Meseguer ha 
puesto en ese cuadro á la simpática 
figura del malogrado niño. Este, que 
viste un bonito traje de marinero cou 
pantalón azul marino, aparece en un 
j.irdin,rodeado por todas partes de flo

res, con su manecita derecha apoyada 
en el férreo respaldo de un banco de 
piedra y teniendo á poca distancia do 
sus pies una balsa en cuyo cristal se 
reproducen las florecillas más cerca
nas. ' 

En el retrato del niño, el aficionado 
encuentra una realidad exhuberante. 
El rostro, las manos y las piernecitas 
parecen carne, no pintura. En el ter
ciopelo de los pantalones y en todos los 
demás detalles del vestidito, la reali 
dad de igual manera, se vé se siente y 
casi se palpa. 

Felicitamos á Antonio Meseguer por 
esta nueva prueba de sus dotes artís
ticas y al señor Medina por que en ese 
retrato encontrará un recuerdo cons
tante y delicado del ángel que le ha 
arrebatado la muerte. 

F. B. M. 

El pago á los maestros 

Raro es el pueblo donde al maestro 
no se deban crecidas sumas. 

El origen de estos débitos está en 
niedidas injustificadas de la Delega-
cibn de Hacienda, en gran parte, y en 
la conducta censurable que los ayun
tamientos de la provincia vienen adop
tando para con el magisterio, digno 
por los fines que persigue de la mayor 
protección. 

Cuando á la Delegación de Hacien
da correspondía hacer la deducción 
del 16 por 100 de los recargos muui 
cipales para pago de las atenciones de 
primera enseñanza é ingresar la co 
rrespondiente cantidad en la caja del 
Magisterio, raro era cuando la ingre
saba, solo por el torpe afán de cubrir 
deficiencias, y ofrecer al Ministro una 
gestión administrativa, falsa en su 
fundamento, pero aparentemente muy 
lucida. 

Es decir, que la Delegación de Ha • 
cienda destinaba los recargos queco-' 
respondían al pago de maestros, á 
consumos, por ejemplo, y aquellos, 
por esta inversión indebida se han vis
to privados de sus haberes, hasta el 
punto de llegar á adeudárseles sumas 
considerables. 

A esto contribuían los ayuntamien
tos que, debiendo luego al hacer in
gresos, rebajar si era por consumos, 
la parte que de primera enseñanza se 
había destinado por la Delegación á 
aquel cupo, no lo hacían condenando 
al maestro, autorizados por la con
ducta délas oficinas de Hacienda, á 
no cobrar. 

Ahora, los ayuntamientos recaudan 
por sí los recargos con que se ha de 
atender á las obligaciones de primera 
enseñanza, estando autorizados para 
en el caso de que aquellos no sean 
bastantes á consignar en sus presu
puestos adicionales las cantidades que 
falten. Más sucede que los fondos que 
se deben ingresar en la Caja de Ins
trucción pública, se distraen en otras 
atenciones. 

Resulta de todo esto, que la situa
ción triste en que está sumido el ma
gisterio, no depende más que del con
cepto que de él se tiene formado. St 
los maestros gozaran del prestigio que 
merecen, seguramente no seriin el 
blanco de tanta .ilegalidad y tanto 
atropello. ^ , , . 

Ese prestigio y ese respeto nadie 


